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REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PRECIOS DE STTSCRICION

En España y Portugal, ana peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar, una peseta 25 cents.

PUNTOS DE SXJSCEICION

En Madrid, en la Dirección general. ... •
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

, . S U M A R I O

SECCIÓN OFICIAL. — Disposiciones de la Gaceta.—SECCIÓN TÉCNÍ-
CA.-~ Recapitulación de las doctrinas anteriores (continuación),
por D. Félix Qaray. —El ¿lumbrada eléctrico en Gerona, por.
D. A. S. S. -SUCCIÓN GE^ERAL;—-Dos peticiones.—Más sóbrela
fiesta del ¡Í3 de Abri l . - La fiesta anual de los telegrafistas espa-
ñoles- — Nota sobre presupuestos. — Miscelánea, por V. — Noti-
cias.—Movimiento del personal.

SECCIÓN OFICIAL

DISPOSICIONES DE LA «GACETA»

L a s esíacMneg balnear ias . ..'•'•

MINISTERIO DS L i GOBERNACIÓN

BEAL. ORDEN

'•.-.. Jlmpi Sr.: Como ampliación á la Real orden de 13
de ;Ener.o último; aprobando la rUacíón de estaciones
prQpue^ta; por y , í¿,ea la (jue se determinaba él servi-

.>;éío;^iae; en lo sucesivo; Habían de prestar cada una de
íaséBÍaéiióneg teiégráflca,^tíie la red española, abiertas
constantemente aj sVyíójp público;

• El Rey(Q.D,"&.), y^elfeú-númBrelEi^éi^a^Regehté
del Reino,- de conformídi!.jd epa i b ";.prbpuVstü por Y; I.,
ge ha servido aprobar: la:¿lá8Ífiea¿,iÓ^Mjiihta de ías és-
taéioñes^ telegráficas de| lot .ésfá¡ble:eíí¿fóntoá; balBea-

'v:í^i;¿pn^eñdiéndose:q_ií"é-|li]j0ráotí&r^úe á l a s mismas
k|e||cl|stfrié^ desémpenarálel séryiwó postal cuando no
; .ésíétfabiertas para el telegráfico, y se encargará de ajn-
í bos eervieios en la temporada oficial señalada para^ue'

él público pueda hacer uso de las aguas de los indica-
dos establecimientos, . , • ..

De Real orden lo digo: á V. I,, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 10.de Abril de 1891.—Sikela.~•Si*;;Director gene-
ral de Óorreos y Telégrafos. V j

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Oletsificacián. de las estaciones-estafetas

de las localidades que tienen, estableci-
mientos tialnesurios

Limitadas de primera clase servidas por Auxiliares
\ permanentes.
Archena Murcia.
Arenas (Las) Vi/.caya.
Betelu Navarra.
Panticosa Huesca.
Lazareto de San Simón Pontevedra.

¿imitadas de segunda clase servidas por Auxiliares
permanentes. • •. .

Baños de Montemáyor Cáceres. ; -: .
Monasterio de Piedra Zaragoza. •; ~ :

.'Limitadas .de. tercerAMast'servidas jpor• Amillares y
•,.'-• , ' . ".:;'•. • ; '•' ••• p e r m a n e n t e s . . "• ' ' ; '" . ' '- v . •

;Caldas de B e s á y a . . . . . . . . . . . . . Santander. ; >
- Caldas de Montbuy Barcelona.; , í

Caldas de Oviedo... . . . . . . . . Ovi edp.: •
Céstona .' Guipúzcoa;
Elorrio Vizcaya.
Escoriaza . . , Guipúzcoa.
Ledesma Salamanca.
Mondarte Pontevedra.
Nanclares. Álava.
Ontaneda Santander.
PuenteViesgo ídem.
Santa Águeda , Guipúzcoa^ .;
Sobrón y Soportilla Alaya.
Tiermas ¿ Zaragoza. .•
Urberuaga Vizcaya; • .:
Zaldívar Ideín. , ;T

Madrid 10 de Abril dé 1891.—El Director ¡general,
J o / c i e r L o s A r c o s . .- • " • • , . - • ' • •;•/.: ; ; .

SECGI01 TECBflGÁ: -

".": RECÁPITULACItiN DE U S OOCTRINAS ANTERIORES

• (Continuacióa)

t a s vibraciones lumínicas, acústicas, táctiles, ;
etcétera, llegan hasta nuestro sensorio, que deb|
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estar en no sabemos qué punto del sistema ner-
vioso que constituye nuestro cerebelo. Esta vibra-
ción es sentida por el alma, y ese acto de percibir
ó notar esa vibración es lo que llamamos impre-
sión ó sensación. Nótese que esas vibraciones,
mientras sean muy tenues y muy elementales, no
son percibidas; es preciso para que lo sean que
formen conjuntos bastante condensados de movi-
mientos vibratorios. Luego ese algo que siente y
percibe no puede ser la misma materia; porque si
la malcriase sintiese á sí misma, sentiría todas sus
pulsaciones y todas sus titilaciones, hasta las más
tenues, hasta las más primitivas, sin excepción
ninguna. Luego la facultad de sentir, lo que se
deja impresionar por la materia, no puede ser
materia. Es fuerza que sea una cosa ó un ser ex-
tramaterial, inmaterial.

Este principio inmaterial tiene la facultad de
distinguir unas impresiones de otras, Forma agru-
paciones retiñiendo en cada grupo las que se pa-
recen muoho, llamando á estos grupos, a estas
unidades ¡todas diferente») con unas mismas pa-
labras, impresiones sonoras, lumínicas, gravilati-
vas, etc., de modo que las impresiones azul, ver-
de, amarillo, se llaman con la misma denomina-
ción de lumínicas, no porque sean iguales, sino
porque se parecen mucho entre sí, y porque se
diferencian mucho de las otras, por ejemplo, do,
sol, 111% que se llaman acústicas, porque además
de parecerse mucho entre sí, se diferencian tam-
bién mucho de las otras.

Y establece estas diferencias, no sólo en lo que
se refiere, á la cualidad y naturaleza de estas im-
presiones, sino también en lo que liace relación á
su cantidad y á su intensidad, haciendo perfecta
distinción entre la.-luz fuerte y la luz tenue y el
sonido fuerte y el sonido débil.

Si una campana sonando da la nota do, sus
moléculas vibran con arreglo a las reglas de la
acústica, y estas vibraciones llegan hasta nues-
tro sensorio, cuyas moléculas y cuyos átomos se
agitan y vibran con arreglo á la misma ley, de
modo que el alma sienta el do. Durante cierto
tiempo, después del golpe que recibió la campa-
na, suena en forma de zumbido, es decir, que
aquellas vibraciones de las moléculas metálicas
llegan al mismo sensorio, en donde los átomos se
agitan con arreglo á la misma ley, pero con me-
nos intensidad, sintiendo y escuchando el oído la
misma nota do.
. • Pasan oc/to días, y, al parecer, no debía que-
dar rastro ninguno de aquel sonido, por haber-

; lo alejado* en completo olvido.
- • •' Sin- embargo, al hablar, aunque no sea más
' que ioeidentalmente, de aquel fenómeno, se re-

cuerda perfectamente la nota do tal como se oyó
cuando fue golpeada la campana con. su timbre

y todo; es decir, que se oye en nuestro oído, y
siente el alma dicha nota musical con tanta cla-
ridad como si directamente nos viniera del gol-
pear de aquel instrumento.

Ahora bien: cuando ya no suena ni la campa-
na ni el zumbido, las vibraciones que en nuestro
sensorio formaban ó constituían la nota musical,
¿lian desaparecido totalmente, ó no? En el primer
caso, si han desaparecido del todo, si no ha que-
dado señal, germen ni rastro ninguno de aquellas
vibraciones, si no ha quedado nada, al pasar de la
nada al fenómeno vibratorio recordatorio, se ha
verificado una verdadera creación; mientras que
si estuviésemos en el segundo caso, si las vibra-
ciones primitivas correspondientes al golpe y al
zumbido no hubiesen desaparecido del todo, sino
que hubiesen quedado allí como en rescoldo de un
modo latente é imperceptible, como quedan por
un rato las íntimas partículas de una campana ó
una cuerda después que han dejado de sonar, ó al
menos cuando los sonidos se han hecho imper-
ceptibles, entonces lo único que ha habido que
hacer para recordar el sonido es reforzar, aumen-
tando su intensidad, todas las vibraciones que
quedaron como remanentes en nuestro sensorio,
reduciéndose el fenómeno á una simple aumenta-
ción, á. una simple modificación, que el hombre
la hace cuando lo tiene por conveniente (muchas
veces), sin tener que recurrir á una verdadera
creación, acto que exige de suyo todo el poder
infinito del Omnipotente. •

Lo dicho para las vibraciones acústicas pode-
mos aplicar á las vibraciones de la luz y a las im-
presiones del tacto.

Debemos, pues, admitir que las vibraciones
directas que vienen de los objetos no desapare-
cen del todo. Quedan como en germen y latentes
durante el olvido, para luego, saliendo de su letar-
go, volver A la vida, reforzándose y adquiriendo
la intensidad necesaria para constituir el recuerdo
del objeto que se vio, se oyó ó se tocó.

A las vibraciones cerebrales, durante los actos
de ver, oir y tocar, las hemos llamado directas, y
las que subsisten latentes y como en germen du-
rante el olvido las hemos llamado recordatorias,
supuesto que reforzadas y condensadas, unas ve-
ces voluntaria y otras involuntariamente, vienen
á constituir el acto de recordar ó hacer memoria.

Si todos los cuerpos fuesen azules y todo el uni-
verso fuese azul, del mismo azul, no existirían los
colores; creeríamos que el azul no era color, que
era una cosa enteramente esencial á la materia,
supuesto que pertenecía á todos sus elementos, y
sería una percepción de la que no nos daríamos
cuenta nunca. Si el azul es azul, es porque hay
amarillo, encarnado y verde, con los cuales, al
compararse, como resultado ele la comparación,
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sale el azul, y lo mismo diremos del verde y
del encarnado. El número de vibraciones atómi-
cas es lo que constituye cada color. Lueg-o en
todo rigor, el color no es más que un número, re-
sultado de la comparación que hace el alma ó el
entendimiento con las vibraciones que causan im-
presiones.

Si todo el universo sonara constantemente con
una misma nota del mismo timbre y de la misma
intensidad, y no hubiera más sonido que éste, no
habría música, no habría acústica. Si percibimos
el do, es porque le comparamos con otra? notas
re, mi, etc., actuales ó recordatorias; y como todo
ruido y todo sonido no es más que cierto número
de vibraciones atómicas, el sonido y el ruido no
vienen a ser otra cosa que número de vibraciones
que impresionan nuestro sensorio, y resultantes
de las comparaciones hechas por nuestro princi-
pio activo, por nuestra alma.

Otro tanto diremos del tacto. No es en el fon-
do más que el resultado de la comparación de va-
rias impresiones de su misma naturaleza. Es,
pues, un número.

Si tenernos varias moléculas reunidas como
una serie de puntos , el ór-
gano de nuestra vista está construido de manera
que manda al sensorio simultáneamente todas las
vibraciones lumínicas de todas aquellas molécu-
las, sintiendo nuestra alma todas ellas también
simultáneamente. Si no hubiese más distancia
en el universo que la representada por las referi-
das moléculas, ó el hombre no sintiese más impre-
siones que las que le producen ellas, no tendría
idea ninguna del espacio. Para formarle necesita
otro conjunto molecular distinto con el que pueda
compararse aquél, y el resultado de esa compa-
ración, que tiene que ser un número, 2 ó 3 ó -í,
etcétera, pues uno de ellos es doble, triple, cuá-
druple, etc., del otro, será lo que llamamos ex-
tensión. Luego la extensión no es más tampoco
que el resultado de la comparación de varias im-
presiones que directamente se están recibiendo
simultáneamente de varios puntos ó de varias mo-
léculas reunidas. Es el número que resulta de la
comparación de vibraciones cerebrales.

Los ciegos de nacimiento, sí alguna vez recu-
peran la vista, no distinguen lo que está lejos de
lo que está cerca; al querer coger con la mano un
objeto, extienden la mano más allá ó más acá del
sitio en que está el objeto, lo quejes pasa igual-
mente á los niños de corta •* edad, que no han te-
nido todavía la práctica suficiente para conocer el
espacio y la distancia haciendo las debidas com-
paraciones.

Si un hombre naciese sin el sentido de la vis-
ta, del tacto y del oído, seguramente que además
de no tener idea ninguna del color; del sonido,

del calor, etc., tampoco la tendría del espacio y
del tiempo.

No conocemos el tamaño de las moléculas, ni,
por consiguiente, sabemos el número de molécu-
las de una distancia. Sólo sabemos que el número
de moléculas de un kilómetro, por ejemplo, es mil
veces mayor que el de un metro y un millón de
veces mayor que el número de moléculas conte-
nidas en un milímetro. Sólo conocemos las rela-
ciones de los números, y no su valor absoluto.

Si todas las partes del universo cósmico, inclu-
yendo eí átomo y sus movimientos, se redujeran á
la mitad y se duplicara la potencia óptica de nues-
tro órgano visual, y estas dos transformaciones se
verificaran en un mismo instante infinitesimal,
tan enorme mutación pasaría desapercibida y no
se liaría notar por el hombre, y las verdades cós-
micas serían las mismas que ahora, así como las
ciencias físicas, matemáticas y naturales, porque
las relaciones numéricas constituyentes de las dís •
tancias serían las mismas, así como las que cons-
tituyen los colores, sonidos, calor, gravedad, elec-
tricidad, etc., etc., y todos los demás fenómenos
de la naturaleza.

Resulta de aquí que el espacio ó la extensión
se forma coxi impresiones cerebrales. Si uo hay
impresiones no hay espacio, y para que haya im-
presiones se necesitan dos entidades, dos cosas,
una cosa que las produzca y otra cosa que las
perciba; es decir, vibraciones atómicas que lle-
gándose hasta el sensorio choquen con él, y un
ser sensible (el alma) que sea capaz de percibir-
las y sentirlas. Hacen falta, pues, para la forma-
ción del espacio ó de la extensión, la materia sen-
tida y un alma que la sienta.

Si no hay materia, no hay extensión ni espa-
cio; y si no hay alma, tampoco hay espacio ni ex-
tensión.

El concepto del espacio es un doble concepto.
Es á la vez subjetivo 3' objetivo. Está el mismo
tiempo que fuera de nosotros dentro de nosotros.
En el misino instante en que desaparezca la hu-
manidad, desaparecerá el espacio; y en el mo-
mento en que se aniquile el universo, se aniquila-
rá eí espacio.

Todavía no ha estado el hombre en ningún
punto del mundo en que no haya recibido las im-
presiones suficientes y necesarias para formar el
concepto de espacio, ni ha habido un momento
de su existencia sin recibir esas mismas impre-
siones, formando idéntico concepto. E% todas par-
les, pues, y siempre ha visto espacio. De aquí ha
deducido que le- hay en todos los puntos del uni-
verso; y como los antig'uos físicos veían la nuda,
en el ambiente de un aposento, cuya nada, venía
después á ser ocupada por un objeto que allí se
colocase, hicieron la distinción entre un cuerpo,
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por ejemplo un libro, y el sitio sin libro que antes
este libro ocupaba, sin tener en cuenta que este
acto de poner y quitar el libro se reduce á susti-
tuir en el volumen ocupado por el libro, las ener-
gías que constituyen el ambiente, más 6 menos
enrarecido por las energías constituyentes del li-
bro; sacaron de aquel modo de pensar la natural
consecuencia de que aun cuando no hubiera
cuerpo habría espacio en donde colocarle, y por
consiguiente que no habiendo punto en el uni-
verso sin espacio, el espacio tenía que ser infini-
to, figurándose como un inmenso globo sin fin,
en donde se movieran los cuerpos como los peces
en el océano; y de tal manera se familiarizó y se
familiariza el hombre con este concepto que oyó
afirmar desde su niñez á todos los maestros y lee
en todos los libros, que le parecerán absurdas to-
das las consideraciones que estoy haciendo, y sin
embargo el espado infinito y esa esfera de radio
infinito cuyo centro se halla en todas partes, ó esa
esfera cuyo centro se halla en todas partes y su
superficie en ninguna, son simples imágenes,
meros engendros de la imaginación; son lo que
se llama pura figuración, seres de pura fantasía,
que quedan muy pronto desvanecidos por la
fría, prosaica é investigadora acción del entendi-
miento.

El espacio, pues, fuera de la materia no existe,
como que en rigor no es otra cosa que una mane-
ra particular de sentir, ó mejor dicho de conside-
rar esta misma materia, y con cuyas sensaciones
ó impresiunes elabora la imaginación aquellas
imágenes de que hemos hecho mérito.

Así como el espacio es el resultado de la com-
paración de impresiones simultáneas y directas
procedentes de moléculas reunidas, el tiempo es el
resultado de la comparación de las impresiones
directas de una ó más moléculas con las impresio-
nes recordatorias de las mismas moléculas ü otras.

Si las impresiones directas no dejaran rastro
ninguno ni sus vibraciones quedaran agitándose
en nuestro sensorio, no habría manera de enlazar
lo presente con el pasado, ni la molécula que fue
con la molécula que es; y de consiguiente, el pa-
sado, que constituyeran las vibraciones directas,
no existiría, supuesto que sus vibraciones se ani-
quilaron del todo. Luego sin las vibraciones re-
cordatorias no habría tiempo.

El tiempo, pues, es un número resultante déla
comparación de las impresiones y vibraciones di-
rectas con las recordatorias.

Sin vibraciones no hay tiempo. Sin alma ó po.
tencia perceptiva tampoco le hayr Luego el tiem-
po, lo mismo que el espacio, es un concepto, á la
par que objetivo, subjetivo.

Jamás la humanidad ha dejado de recibir im-
presiones y de conservarlas recordatoriamente, y

además su principio activo jamás ha cesado de
comparar unas con otras. Por consiguiente, siem-
pre, en todos los instantes, desde su origen, ha es-
tado incesantemente creando el tiempo por medio
de este acto comparativo. Si, pues, para el hombre
siempre ha habido tiempo, si siempre ha existido
tiempo, infiere que continuará existiendo siem-
pre; y habituado á no ver nada cósmico sin tiem-
po, ha llegado á creer que es una cosa que tiene
vida propia por sí, hasta el punto de ser anterior
y de existencia preferente á las existencias de to-
dos los cuerpos y á todos los fenómenos, pudien-
do subsistir y vivir aun cuando no existieran és-
tos, como un ser independiente, y dentro del cual
esté como incrustado todo el universo, sacando de
aquí erróneamente la natural consecuencia de que
el tiempo es infinito, toda vez que existir siempre
es ser infinito.

FÉLIX GAHAY.

imard.)

De la revista oiex,HÍK&IiuhslriaéInveneiones,
de Barcelona, tomamos el siguiente artículo, en
que nuestro compañero Sr. Suárez Saavedra des-
cribe la fábrica de electricidad de Gerona:

«EL ALUMBRADO ELÉCTRICO EN GERONA
Sabido es que Gerona ha sido la primera po-

blación en España donde se ha establecido el
alumbrado eléctrico público, siendo esto, entre
los entusiastas por la electricidad, un título de
gloria, como tratándose del patriotismo lo es la
heroica defensa que por la independencia nacio-
nal hizo al principio del actual siglo contra -las
huestes francesas.

Ese alumbrado eléctrico ha sufrido distintas
peripecias desde su verdadera inauguración hace
años; peripecias de organización en el orden téc-
nico y económicoj'pero preciso es reconocer—nos
adelantamos á decir en honor a la inmortal ciu-
dad—que nadie allí, ni autoridades ni particula-
res, ha tratado ni por un momento en volver á la
oscilante y asfixiante luz del gas. Esas peripecias
explican el porqué en distintas ocasiones se haya
hablado de la inauguración del alumbrado eléc-
trico de Gerona, como así se ha titulado el acto
celebrado el día 4 en la inmortal ciudad, siendo
así, sea dicho en honor de ella, que esc alumbra-
do no lia cesado allí desde que fue establecido.

El acto celebrado ayer en la ciudad del Ter ha
sido sólo do iniivgvjracii'n relativa. Conforme a
las condiciones estipuladas últimamente entre el
Ayuntamiento de esa ciudad y los Srcs. Planas,
Flaquer y Compañía, aquél pagará anualmente
a esta razón social 16.000 pesetas durante veinti-
cinco años, y al finalizar este tiempo, la instala-
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ción quedará de propiedad de la ciudad; bajo es-
tas condiciones, es la Compañía la que lia de su-
ministrar el alumbrado por su cuenta y riesgo, y
no el Ayuntamiento mismo, como venía sucedien-
do hasta ahora, y de aquí la fiesta celebrada con
motivo de esta variación de organización, como
asimismo en celebración de la mayor ampliación
de la red de luz que muy recientemente ha teni
do efecto.

Invitada la prensa científica y política de Bar-
celona para enviar representantes, asi como tam-
bién invitados varios distinguidos ingenieros, In-
dustria é Invenciones no podía desagradecer la
invitación que le fue dirigida, mucho menos tra-
tándose de mejoras que honran á las poblaciones
que las llevan á cabo, y de Compañías como las
de los Sres. Planas y Flaquer, á quienes tanto de-
ben los progresos materiales del país, progresos
que el país prefiere mil veces á las luchas estéri-
lesy fratricidas de nuestra política contemporánea
de bajo imperio. Nuestro periódico, pues, se honró
aceptando la invitación y enviando un represen-
tante.

Salimos de esta capital los expedicionarios á
las doce y cuarenta y ocho de la tarde, en tren
especial puesto k disposición de los mismos por
los Sres. Planas y Flaquer, y parando sólo por
breve momento en Granollers y en el Empalme,
llegamos á la siempre célebre Gerona á las tres y
veintinueve de la tarde.

En el restaurant de esa estación había dispues-
to un ambigú para los expedicionarios, los que al
cuarto de hora se pusieron en esmino para lacea-
tral ó fábrica de electricidad, situada en el mismo
edificio que las oficinas de todas las dependencias
de,dicha razón social y que los talleres destinados
á la fabricación de turbinas, antigua especialidad
de esta poderosa casa constructora.

No hemos de describir ahora los talleres de esa
casa, donde por término medio encuentran sus
medios de subsistencia unos 300 operarios; pero
sí diremos que honra á Cataluña, y que se üa he-
cho célebre por el esmero de sus construcciones y
muy especialmente por el buen resultado que pro-
ducen sus turbinas.

Establecimientos como éstos, legiones de ope-
rarios, como los que en ellos trabajan, son los que
necesita esta esquilmada España. Con ellos y sólo
con ellos, y no con ejércitos permanentes, es co-
mo en estos tiempos de civilización puede una
nación engrandecerse; que no vale Rusia con sus
millones de soldados lo qne valen los Estados uni-
dos con su raquítico ejército, ni vale el Brasil con
sus inmensos y fértiles territorios lo que la Bélgi-
ca aprisionada en su corto perímetro entre la mar
y las grandes potencias.

Pasando por alto las oficinas, donde diversos

empleados y dibujantes preparan proyectos de
máquinas y aparatos que han de ser fabricados en
el establecimiento, sólo diremos de los talleres en
general, donde tantas máquinas y útiles son pues-
tos en movimiento por una fuerza de 300 caballos^
que se hallan alumbrados en su totalidad por
unas 200 lámparas de incandescencia de 16 á 20
bujías, y que allí vimos una operación curiosa, ó
sea el fundir el hierro, transportarlo por medio de
un cubo y de una grande grúa á sitio convenien-
te, y echarlo en el molde del macizo de una dina-
mo, de las conocidas por delta nüm. 4.

En estos talleres hay una cuadra especial, des-
tinada exclusivamente á trabajos eléctricos. Alli
se construyen anillos de dinamos, soportes de
lámparas, corta circuitos calculados conveniente-
mente, conmutadores, etc., etc., en cuya depen-
dencia hay obreros y sobrestantes tan sobresalien-
tes como Pinol, que ya hicieron su aprendizaje en
los talleres de la Sociedad Española de Electrici-
dad, en los buenos tiempos de ésta. En esla sec-
ción se recibe la fuerza motora desde una máqui-
na eléctrica, situada en la central, obteniéndose
una fuerza disponible de cinco caballos.

De los talleres pasamos los invitados á la cen-
tral, ó fábrica de electricidad, donde en un salón
muy á propósito se hallan instaladas las dinamos
y el cuadro de distribución, éste con sus corres-
pondientes amperómetros, voitmetros, resisten-
cias, conmutadores y pararrayos.

Nos llamó la atención un regulador automáti-
co sumamente ingenioso, por más que el princi-
pio nos fuera muy conocido. Una grande bobina
recorrida por una derivación de la corriente, tiene
su núcleo de hierro dulce formando parte, en su
exterior superior, de un receptáculo lleno de mer-
curio, el cual sube cuando la corriente se debilita,
gracias á un resorte convenientemente dispuesto,
y baja cuando la corriente aumenta; como encima
de ese depósito de mercurio, en comunicación con
un polo, hay una serie de puntas metálicas en co-
municación con el otro polo, resulta que cuando
la corriente se debilita sube el núcleo con su de-
pósito de mercurio, las puntas penetran más en el
mercurio, la resistencia al paso de la corriente
disminuye, y accionando ésta con mayor energía
al electroimán, el núcleo y el,depósito de, mercurio
descienden lo conveniente, y así sucesivamente.

Si no recordamos mal, había en la central dos
dinamos de corriente continua, tipo delia,del6'50
watts cada una, y otras dos de corrientes.alterna»
tivas, excitadas por las anteriores, sistema Ganz
y Compañía, tipo A 3, cada una capaz de produ-
cir 30.000 watts con un potencial de 1.300 volts,
ejecutando 625 revoluciones por minuto, y consu*
miendo cada usa una fuerza de 45 caballos.

Aunque la fuerza hidráulica con que se cuenta
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es por término medio de 100 á 120 caballos efecti-
vos, para los casos de escasez de agua ó de inun-
dación, esta fuerza puede ser suplida con la de
una máquina de vapor. Dicha fuerza hidráulica
la produce un salto de agua de 3'50 metros, y
pone en movimiento á una turbina, mientras que
la otra fuerza, que ya se aprovechó desde la pri-
mera instalación, es de un salto de agua de 3'20
metros, produce sólo 45 caballos. Estas dos turbi-
nas obran sobre los extremos de un mismo eje, al
cual se hallan adaptadas las correspondientes rue-
das que reciben á las correas transmisoras del mo-
vimiento, que ponen en rotación á las respectivas
dinamos.

La máquina de vapor de 125 caballos es del
sistema Westinghouse, de alta presión, con doble
cilindro, funcionando á la velocidad de 325 revo-
luciones por minuto, y siendo al ¡mentada por una
caldera sistema "Wabcok y Wilcox, de rápida pro-
ducción de vapor y dispuesta ft funcionar hasta
bajo la presión de ocho á nueve atmósferas. Me-
canismos bien entendidos permiten cí unir ó sepa-
rar ambas fuerzas, según lo exijan las necesidades
del servicio.

En cuanto á la distribución de la energía, de-
bemos consignar que todas las lámparas están
montadas en derivación; que existen dos circui-
tos, el uno para la corriente continua que recorre
la parte más próxima á la central, y el otro para
la más lejana, servido por corriente alternativa,
en cuyo ultimo circuito hay colocados tres trans-
formadores, cada uno de los cuales alimenta cien
lámparas de incandescencia de 20 bujías, y ade-
mes otras 6 de 500.

Los conductores son de cobre de una sección
de 33 milímetros cuadrados para las corrientes
continuas, y los circuitos se hallan formados de
modo que son equipotenciales; es decir, que en
cualquier punto la resistencia es la misma. La pér-
dida total es sólo de 111 por 100 de la energía
total producida,

•El oireuito de corriente continua comprende
250 lámparas incandescentes de 20 bujias, cuatro
de arco de 1.200 bujías, 430 incandescentes de 16
bujías, hallándose eo locadas 130 de ellas en el
alumbrado del teatro.

Para las corrientes alternativas el circuito pri-
mario es de un diámetro de cuatro milímetros.

El alumbrado particular alimentado por este
circuito es de 160 lámparas de 1(5 bujías para el
teatro; 200 de la misma fuerza para particulares,

. y 40 lámparas incandescentes de ocho bujias para
la&Oasas Consistoriales.

Todos los conductores situados en la vía públi-
ca son aéreos, colocados sobre aisladores de por-
celana; los que corresponden á las corrientes al-
ternativas-ge hallan además recubiertos.

Las derivaciones tienen su corto circuito, como
asimismo existen en la central y en los transfor-
madores.

A. decir verdad, las lámparas del alumbrado
público no presentan toda la brillantez de que son
susceptibles, pero es de esperar que pronto se sub-
sanará esta pequeña deficiencia.

Una vez hecha la visita á los talleres y al alum-
brado del teatro, los invitados pasaron al salón de
descanso del teatro, donde una triple mesa for-
mando corno una U sirvió para el banquete con
que aquéllos fueron obsequiados. No hubo en ese
banquete más brindis que dos notables por la bre-
vedad: uno del Sr. Planas—según creemos—dan-
do las gracias á los convidados, y otro del señor
representante de La PtMicíiai dando las gracias
á los Sres. Planas y Flaquer.

Inmediatamente los invitados tomaron el cami-
no de la estación del carril, y momentos después
el tren especial marchaba hacia Barcelona, adon-
de llegó sobre las doce de la noche.

El Sr. Flaquer, que acompañó á los convidados
á Gerona y que regresó con ellos, ha demostrado
una vez más sus dotes caballerescas, acudiendo
á todo, haciendo evidente que es tan cumplido
caballero como ingeniero notable.

A. S. S.i

SECCIÓN GEIERAL

DOS PETICIONES

Cuando la Administración y la Sanidad Militar
crearon los «Suministros militares voluntarios»,
y establecieron las Expendedurías y las Farma-
cias, en Madrid y en otras partes, nuestra Direc-
ción general reclamó para nosotros esta ventaja,
fundándose en nuestra asimilación completa y ab-
soluta con los militares en activo servicio; y des-
de entonces, se nos venían expidiendo todos los
años las oportunas Tarjetas, con las que disfrutá-
bamos de ese beneficio tan importante y tan hu-
manitario.

Mas desde el dial.0 del próximo pasado Abril,
se nos han caducado las Tarjetas; con lo cual se
nos irrogan grandes perjuicios, y, sobre todo, se
nos niega lo que nosotros creemos que es nuestro
derecho.

Y como en un anuncio que se ha expuesto al
público en las Farmacias militares, se dice que,
las personas que tengan algo que reclamar contra
aquella medida, deben hacerlo en plazo breve,
nos.apresuramos á exponer los fundamentos de
nuestra creencia.

En Orden de 17 de Septiembre de 1873, y
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«comprendiendo el Gobierno los importantísimos
»servicios del Cuerpo de Telégrafos, sin. cuya co-
»operaci6n muc/ios de los esfuerzos del Ejirdio se-
»rían estériles», se dispuso que, tías obligaciones
»de personal y materialde Telégrafos, seanconsi-
aderadas, parasu abono, tan preferentes COMO las
»de Guerra»; y esta preferencia fue ratificada por
Orden de 11 de Septiembre de 1874.

A los doce días, esto es, en 23 del mismo Sep-
tiembre del propio 1874, se dijo en otra Orden:
«Considerando que, el Telégrafo es un poderoso
«auxiliar de los Ejércitos, á los cuales van ineor-
»poradas á menudo Estaciones telegráficas de
acampana; considerando que, los individuos que
¡>k ellas pertenecen, comparten, por, lo tanto, con
»los Jefes, Oficiales, y tropas, las penalidades y
»los riesgos de la guerra; etc., etc.»

T en una Real orden de 30 de Septiembre
de 1875, se lee: «S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
»vido disponer que, se ratifique y confirme en
»todas sus partes la Orden del Gobierno de la Re-
spública, fecha 23 de Septiembre del año anterior,
»que concedía exención de la carga de alojamien-
stos á los individuos del Cuerpo de Telégrafos,
^asimilados completa y absolutamente á los mili-
alares en aclito servicio, disponiendo, al propio
»tiempo, etc., etc.»

Aquí ya está claro lo que íbamos buscando:
estamos asimilados, completa y absolutamente, á
los militares en activo servicio.

Pero vamos todavía á ver cómo esta prescrip-
ción se repite en otras Eeales disposiciones.

La Real orden de 20 de Septiembre de 1878,
dice: «Teniendo en cuenta lo qué previene la

: sReal orden de 30 de Septiembre dé; 187S, por M
sque se exime á los individuos del Cuerpo de Te-
»légrafos de la carga de alojamientos, y se tos
^asimila completa y absolutamente i los militares
»en activo servicio; y que, como éstos estén exen-
»tos de cargas de justicia, como la de prestación
jpersona], deben, asimismo, de estarlo dichos
funcionarios, á quienes etc., etc.»

.• "Es decir; que se nos eximió de la prestación
personal, de que estaban exentos los militares,
por estar nosotros asimilados completa y absolu-

Jíánjente á ellos. , : -v".. \
»;;:'; Pero, en la importantísima Real orden de 3 de
•Octubre de 1879, ratificada por la de24 de Di-

ciembre de 1888, que acaba de ser hecha exten-
siva á Ultramar, Se expresa quej «teniendo pré-
nsente lo quéRestablecen las órdenes..... por las
»cuales se declara a los funcionarios de TeUgra-
tfos completa y absolutamente asimilados á los
¡militares en acliío- servicio, y se les exime...,.;
»S. M. el Rey (q¡ D. g. j: ha tenido á bien resolver,
?cowio medida general, que los funcionarios de
Telégrafos, SIN EXCEPCIÓN, cono asimilados é los

militares en activo servicio, no sean incluidos,
etcétera, etc.».

Y por último: para cumplimentar el Real de-
creto de 15 de Diciembre de 1884, por el qué se
creó el Batallón de Ingenieros Telegrafistas, se;
formuló, por una Comisión mixta de individuas
del Cuerpo de Telégrafos y'del de Ingenieros Mi-
litares, el «Reglamento de las relaciones que de-
»ben existir entre el Cuerpo de Telégrafos y el
»ramo de Guerra», que fue aprobado por Real
orden de Guerra de 8 de Marzo de 1887, y en el
cual se establece la siguiente tAsinúlacitn entre

os empleados del personal civil di Telégrafos y
dl

Inspector general Mariscal de Campo.
Inspector Brigadier.
Jefe de Centro y Director de Sec-

ción de 1 .a clase Coronel.
Director de Sección de 2.a clase. Teniente Coronel.
Director de Sección de 3. a clase

y Subdirector de Sección de 1.a Comandante.
Subdirector de Sección de 2.a cla-

se y Jefe de Estación Capitán. -
Oficial 1." y 2." Teniente.
Aspirante ].°y 2.° Alférez.
Conserjey Capataz Sargento. <>
Celador y Ordenanza Cabo.

Se nos figura que está bien demostrada, nues-
tra asimilación completa y absoluta con los Mili-
tares en activo servicio.

Ahora bien:
Las Tarjetas para las Farmacias militares se

han renovado en 1." de Abril último, y á nosotros
se nos ha excluido de la renovación. :

- Y como, después de haber escrito los párrafos ;
precedentes, nos afirmamos en nuestra creencia :
de qué: tenemos derecho á que se tos renueven, *
nos permitiremos llamar sobre este articuló la ;
atención del Exorno. Sr. Director general dé Sa-
nidad Militar, para que se digne concedérnoslo; ;
y todavía más eficazmente, si aquél se negase á •
hacerlo, que no lo podemos imaginar, la muy
ilustrada de nuestro querido Director general, el
Sr. Los Arcos, para que, instruyendo un expe-
diente, en el que se insertasen, íntegras, todas
las Ordenes y Keales órdenes que hemoscitado,é :

inclinando á nuestro favor el ánimo del Sr. SilveV
la, que firmó la Real orden de 3 dé Octubre :
dé 1879, y pasándolo á Guerra, proouíe,::con:;el;, :
afán y la energía que informan su.leyántÉidp câ
rácter, la solución que deseamos á est | asunto^
que tanto interesa á las clases rnásnürnerosas y
más necesitadas del siempre leal y sufrido Cuer-
po de Telégrafos. •' '•••'; •;••'.;• .• ••; ' :

 ; . ;• •

Y queda formulada nuestra primera petición.

Los periódicos políticos han dicho que, los
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empleados del listado cuyos sueldos no exceden
de 1.000 pesetas, se proponen reclamar la supre-
sión del descuento que pesa sobre los mismos.

Conformes en un todo con esa idea, y desean-
do que los reclamantes alcancen lo que solicitan,
porque de este tnodo lograrían esa ventaja nues-
tros numerosos funcionarios de corto sueldo, ima-
ginamos, además, que los individuos del Cuerpo
de Telégrafos, en general, nos hallamos en otras
condiciones que los demás empleados y que tene-
mos derecho á mayores beneficios.

Con efecto: si de los que estamos en las ofici-
nas nada tenemos que decir, porque prestamos,
por de pronto, un servicio semejante al de los de-
más empleados, bien que podamos cambiar de si-
tuación á cada momento, según lo disponga nues-
tra Dirección general, pasando al de las estacio-
nes,—-de los que estamos en éstas sí podemos de-
cir mucho, ó, por lo menos, algo que valga mu-
cho; y vamos á decirlo, aunque sea sumariamente.

En las oficinas tienen los funcionarios públicos
cinco horas de trabajo los dias no feriados, y en
las Estaciones tenemos nosotros, por término me-
dio, ocho horas todos los días, feriados ó no; de
modo que, las oficinas, descontándoles el domin-
go, salen á 30 horas de trabajo en la semana, y
uno cualquiera de nosotros, el domingo incluido,
á 56: multiplicando éstas cifras por 52, que son
las semanas que tiene un año, resulta que, las ho-
ras de oficina tenidas por un funcionario público
cualquiera en el indicado tiempo de un año, as-
cienden á 1.560, y las de un individuo de Telégra-
fos á 2.912; es decir, 1.352 horas más: por manera
que, al jubilarse con 35 años exactos de servicio
dos funcionarios, uno de cualquiera oficina del
Estado y otro del Cuerpo de Telégrafos, aquél ha
servido 5-1.000 horas y éste 101.920; esto es, 47.320
horas más el segundo que el primero; ó lo que es
lo mismo, 30 años y tercio del servicio del prime-
ro, más el segundo que el primero; ó sea, en años
del primero, el primero los 35 años dichos, y el
segundo 65 años y un tercio. Y esto, sin descontar
al primero los dias de fiesta de entre semana, ni
los de Navidad, Carnaval, Semana Santa, etc., etc.

Kecordamos, solire esto, á nuestros lectores, el
articulo zflieipor ciento» de nuestro número de
1." de Julio de 1881.

Pero nosotros, y ya lo hemos antes demostra-
do, estamos asimilados, completa y absolutamen-
te, á los militaros en activo servicio.

I.os militares en activo servicio que están en
filas, no tienen ningún descuento; los militares en
activo servicio que están en oficinas, tienen el 10
por 100 de descuento, como los empleados civiles.

Luego nuestros compañeros que estén en las
Estaciones no deben tener ningún descuento, y
nuestros compañeros que catea en oficinas, deben

tener el 10 por 100 de descuento, como todos los
demás empleados civiles.

Esta es nuestra conclusión definitiva.
¿Que pasa un funcionario de Telégrafos de una

oficina á una Estación? Paes ya no tiene descuen-
to mientras permanezca en ella.

¿Que pasa un funcionario de Telégrafos de una
Estación A una oficina? Pues tiene en seguida el
descuento del 10 por 100.

La cosa es sencilla; y así les sucede i, los mi-
litares en activo servicio, á los cuales estamos
asimilados.

Esto es lo que nosotros pensamos que debiera
sucedemos.

Y si el Sr. Los Arcos, nuestro querido Director
general, se dignase fijar su atención en nuestras
explicaciones, y nos consiguiese ésto, le estaría
muy agradecido el Cuerpo de Telégrafos.

Queda, pues, formulada nuestra segunda pe-
tición.

Pero si ésta no prevaleciera, claro es que pre-
valecería nuestra adhesión á lo que se proponen
reclamar los empleados todos del Estado cuyos
sueldos no excedan dé 1.000 pesetas.

En resumen:
Renovación de las Tarjetas militares;
Supresión del descuento en nuestros sueldos.
Y queda, también, terminado este artículo.

H 8 SOBRE LA FIESTA DEL 22 DE ABRIL

En el suplemento que publicamos el día 23 del
pasado, dando cuenta de los banquetes con que se
solemnizó el aniversario de la creación del Cuerpo
de Telégrafos, no pudimos incluir, por no haber
llegado á tiempo, todos los telegramas que se re-
cibieron de provincias con motivo de la fiesta
mencionada.

Entre los telegramas más entusiastas figuran
los de Castellón, Carolina y Santa Cruz de Te-
nerife , y uno de Barcelona, redactado en francés
por ir firmado por Mr. Feytens y Browne, que
dice así:

«Xaliti fmterndle dn Curps télép'apMque de Sarcelone
%ni cu M'nqut avec clte/s du cable de Marseüle pow cele-
Irer P annimnaire de £' iñslifatiwi d% service télégraphi-
qite en Bspagne.—TilAsvom, FBYTENS, BROW^E.

Tampoco nos fue posible en el suplemento an-
terior publicar, como queríamos haber hecho, el
Real decreto por el cual se creó el Cuerpo, y el
estado de número de leguas de telégrafo eléctrico
que por-entonces se calcularon necesarias.

Hoy lo publicamos como documento histórico,
en recuerdo de la fiesta del 22 de Abril último.
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REAL DECRETO

DOÑA. ISABEL II, por la gracia de Dios y por la

Constitución de la Monarquía española, REIMA de las

Á todos los que las presentes vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona-
mos lo siguiente:
~ Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para plantear
un sistema completo de líneas electro -telegráficas que
ponerán en comunicación á la Corte con todas las capi-
tales de provincia y departamentos marítimos, y que
lleguen á las fronteras de Francia y Portugal, confor-
me se propone en el estado adjunto.

Art. 2.° Para que se lleven á cabo las obras se con-
cede un crédito de 15 millones de reales.

Art. 3 o Este crédito se hará efectivo consignando
en el presupuesto general del Estado, relativo á cada
uno de los años de 1855 y 1856, la suma de 7 millones
y medio de reales.

Art. 4.° El Gobierno adoptará las medidas necesa-
rias áfin de que desde luego se proceda al estudio é
inmediato establecimiento de todas las-líneas telegrá-
ficas necesarias para satisfacer el objeto expresado en
la presente ley, por contratas parciales en pública su-

Art. 5.° A fin de que puedan emprenderse y termi-
narse sin dilación los trabajos de las indicadas líneas,,
queda facultado el Gobierno para levantar fondos sobre
la garantía de la consignación anual expresada eii.'el
art. 3.°, con los que pueda ir haciendo los pagos én la
forma y tiempo que marquen las condiciones de la au-
basta. • • ; . " • • ' . •

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las portes del:
uso que haga de esta autorización. . -.'- ,: :

:.
Art. 7.° Queda suprimida la Escuela que para tele-

grafistas tenía establecida el Gobierno, y tanto los es^
tudios de que han de ser examinados los que aspiren á
esta nueva carrera, como el orden de antigüedad con
que en ella han de ascender, y cuanto sea relativo al
mejor servicio, se fijará ea el reglamento especial idel
Cuerpo. - ..

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades,, asi civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuex á veintidós de Abril de mil ochocientos
cincuenta y cinco.—Yo LA EEINA.—El Ministro de la
Gobernación, Francisco Santa Crm.

.S8TÁD3 delnúmero deleguas de telégrafo eléctrico calculadas aproximadamente para el servicio de tód&s
• las provincias de Ja, Península., eos distinción de hs diferentes clases de tr&bajo que exige su estableci-

miento, y presupuesto presumible de su coste.

Línea, del Nordeste,

El tronco de la línea desde Madrid á Irán exigirá dos alambres más cuando
estén planteados el ramal á Barcelona y los de Santander, Logroño y Soria.

Además este mismo tronco exigirá desde Madrid á Zaragoza otros dos alambres
sobre los cuatro de la línea general en *

Él ramal á Barcelona, por el mucho servicio que es de presumir produzca, ya
•• ..paraél extranjero, ya para Madrid, deberá llevar cuatro hilos en su extensión de.
Desde Barcelona deberá partir un rainal por Gerona á la Junquera con dos

',.;-.•'• h i l p s . e n . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , . » • . *
í -Desde Taíragoná, donde toca el ramal (Je Zaragoza r deberá partir otro por Gas-
;v? iellonárVáleneiacÓn... . . . . . ; . . .* . . . . . . . . . . . . . . :
>©esdeBilbíió deberá sal irun ramal á Santander con....-.*.
• Da«áe;.yitóríapodrápartií un ramal á Logroño con : . -* . . . , . . . , . ,
ÍW0¿fié,Zaragoza partirá el ramal á Huesea con. . . . ; . . . . .

fe;Calátayud pasará por Daroca un ramal hasta Teriiei'con- - • . . . . . . . . ^ . . .
bíéü desde Cálatayüd pasará un ramal á. Soria por el nuevo camino con . . . .

k f ' ^ i f ^ - ' Ñ ^ . ^ ' - - - -.:- -"A:}-;''•)•'•"•'. L i n e a - ' d e l ; E s t e . v : ' / • • • • . -'.:"'.• V ' - -.',•/ .• "

El ferrocarril Ó;fté Se.ha:dé construir Éaéta Almanta:habrá de:-suministrar1 al
Gobierno dos alambres, por lo Cual sólo se presuponen otros dos hasta dicho
punto, término del tronco de la línea, con,

Desdé Almarisa partirá un ramal que ponga á Valencia en comunicación directa
con la Corte, pasando por Albexique. Su extensión será de

También desde Aímansa partirá la línea de Alicante por Elda con
Desdé Alicante continuará el ramal de Orihuela á Murcia con.

; Deáde Murcia se prolongará dicho ramal para terminar en Cartagena c o n . . . . . .
Én el tronco de esta misma línea deberá buscar su empalme un ramal para
; Cuenca, partiendo desde Nuestra SefLora de Socuéllamos, con »

Litas

CoacMW
alambres.

Leguas,

52

* »

»

*

•••'• » "•

%•*? i.
•¡i'. »>; . ' . i '

nuevas.

Con dos
alambres..

29

45
18
14
15
28: •
17:

i 19*
'•i tó'r

li'nu
establecidas.
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Linea del Sur.

Esta línea tendrá de tronco la extensión desde Madrid á Andújar, donde se divi-
dirá en el ramal a Cádiz y el que ha de pasar á Málaga, Su detalle es como
signe:

Desde Madrid á Manzanares ae calcula que la Empresa habrá de poner dos hilos,
y sólo se presuponen los dos que costeará el Gobierno en ,

De Villasequilla partirá un ramal á Toledo en la extensión de
De Manzanares saldrá el ramal á Ciudad Real con
De ^amanares continuará el tronco de la línea hasta Andújar, en nueva cons-

trucción, á expensas del Gobierno, con •••
La línea de Cádiz seíá de cuenta de la Empresa del ferrocarril ya en construc-

ción, v por esto no se presupone.
La de Málaga pasará desde Andújar á dicha capital por Jaén y Granada con.., .
De Granada partirá un ramal para Almería por Lanjarón, Orgiva y Adra con...
En Ifi línnsi de Oádiz deberá tomar&e como punto de partida para el ramal de

Htieha t:i estación de Sevilla, pasando por Sanlúsar la Mayor/con
De Jorca convendría que partiese un pequeño ramal á Sanlúcar ó el Puerto, que

tendría iras loguas en el segundo caso y matro en el primero. Se presupone
como preít-rilile para el comercio el de Sanlúcar con

Desdo Cíidi/j convendría establecer otro ramal á Algeciras, punto en el cual po-
dría fondearse en adelante na cable submarino á Ceuta. Kl ramal que se pre-
supone píi&aría por Tarifa y constaría de

Linea del Oeste,

El tronco de esta línea pasará por Talavera, Trujillo, Mérida y Badajoz á Yelves,
con dos hilos, suficientes por ahora. Su extensión será de

Desde Trujillo partirá un ramal á Caceras con

Linea del Noroeste.

Desde Madrid habrá de partir el tronco de esta línea, llevando cuatro alambres
hasta Itioseco, donde ae separarán las líneas de Galicia y Asturias. La distri-
bución es la siguiente:

Desde "Madrid á Segovia por la Granja
Desdo ñe{íovi¡i :i Valladolid
Desde Titilado!id áRioseco
Desde Kiosuío, la líaea de Asturias por León y Oviedo á Gijón llevará.
La do Galicia partirá desde Rioscco á Zamora con ,
Desde Zamora A Orense con
Desde Ortiiiríc á Vigo con.
Dusd e Tipo á la Coruña por Santiag-o eon.
Desdo la Coruña al Ferrol coa . . .
Desde Uctanzos partirá un ramal áLugo, cuya extensión es de
Desde Zamora nacerá un ramal para Salamanca con.
Este mismo rumal podrá prolongarse á Giudad lioctrigo con
Desde Valladolid se llevará, un ramal áPalencia con
Desde Patencia continuará dicho ramal hasta Vitoria, por Burgos y Miranda de

libro, con ,
Desde Segovia partirá otro ramal que termine en Avila, pasando por Aldea-

vieja, con , ,

TOTAL,

18
20

122

4
10

48
28

17

4

26

43
15
48

13
14

,20
10

14

192

llrtllrs relien.

líl aumento de (tos alambres en las líneas ya establecidas se calcula á T.OOO rs. por legua, ¡j
que por el número de las que se hallan en este caso da un coste de.. i

I,as nuevas líneas con dos alambres se presuponen á 14.000 rs., y según el número de le-
guas calculado, resulta su coste en

Las nneva s líneas que ban de servir de tronco se presuponen eon cuatro alambres á 20.000
reales legua, por lo que asciende su coBte á «,

TOTAL COSTE. .

1.491.000

11.OS8.O0O

2.440.000

15.010.000

Madrid 22 do Abril do 1835.—¡SANTA CHUZ.
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LA FIESTA ANUAL DE LOSJLEGRiFISIAS ESPAÑOLES
El día 22 del actual ha celebrado el personal

de Telégrafos de Barcelona (Centro, Sucursales y
estación de Gracia), libre de servicio, el aniversa-
rio de la creación de! Cuerpo.

Con este motivo se reunió ese personal, en nú-
mero de unos 40 individuos entre todas las cate-
gorías, en el Hotel del Parque de la Montaña, si-
tuado—como es sabido—en el hermoso paseo ro-
deado de deliciosas quintas que une por aquella
parte a las poblaciones pintorescas de San Gerva-
sio y Sarria, unidas á su vez por un nutrido case-
río con la perla del Mediterráneo: con Barcelona.

El sitio no podía ser más ameno, y nos antici-
pamos á decir que el servicio' fue abundante y
bien presentado.

Fueron invitados, y tuvimos el gusto de ver
allí, á Mr. Feytens, electricista del cable de Mar-
sella, que se llalla accidentalmente en esta capital
con motivo de la avería, ya reparada, en el cable
expresado, el cual individuo presta sus servicios
en Marsella, y á Mr. Browne, jefe del servicio en
esta capital del citado cable. Ambos dignos é
inteligentes funcionarios contribuyeron no poco
á dar realce á la fiesta, haciendo que ésta tuviese

"algún carácter de internacional, carácter que
tanto cuadra cuando se trata de Telegrafistas;
cuando se trata de la Telegrafía que, afortuna-
damente para el progreso, no reconoce en sus
signos, ni en la continuidad de sus líneas, fronte-
ras de ninguna clase.

Durante una hora aproximadamente los Tele-
grafistas de todas las categorías recorrieron ale-
gremente el pequeño parque que rodea, al hotel,
y algunos ejercieron sus fuerzas en los trapecios
que en el jardín se hallan situados.

Aproximadamente á las dos de la tarde empe-
zó el banquete en un espacioso salón del primer
piso, y debemos decir, anticipándonos algún tan-
to, que ni durante aquél ni después ocurrió tara-
relente alguno desagradable afortunadamente tra-
tándose de motivos imprevistos, y como era de
esperar de Telegrafistas, tratándose de otras cau.
sis qué dependieran en poco ni en mucho de la
"cultura y educación de estos tan modestos como

V 'pundonorosos funcionarios. •
5 - Ál destaparse el champagne, el Director Jefe
de>este Centro .telegráfico, D. Federico R. deMas-
póns y Serra, líegado hace poco tiempo % Barce-
lona, inauguró los feindis, siendo :1a síntesis del
suyo el anunciarnos^ qué se" complacíasen ser un
padre más bien que un, jefe de los funcionarios
puestos á sus órdenes; Brindó también por el Jefe
superior del Cuerpo, 1). Jayiér:Ló8;ÁrooSji así ,cóS
mo los Sres. Feytens y Bro\vne.¿ ¿ «:* í^. V ;;' á

El Sr. Suarez Saavedra briai i éíjiigfatuliñátttj

se de que esta fiesta anual, tan llamada á produ-
cir simpatías entre Jefes y Subalternos—sin reba- •
jar, antes al contrario, ennobleciendo los princi- •
píos de la más severa disciplina,—se vaya arran
gando en España; dijo que el banquete era sólo
un detalle para amenizar el acto, porque' allí lo ;
esencial era la fraternización bien entendida, y
terminó brindando por las autoridades superiores
del Cuerpo, por los bravos electricistas extranje-
ros que allí se hallaban—hermanos en el servicio
telegráfico—y por todos los compañeros presen- ;

•tes y ausentes.
El Sr. Browne brindó expresando en sentidas

frases la relación que existe entre la palanca de
hierro dulce y la bobina recorrida por una co-
rriente eléctrica, relación de atracción igual á la
que existe entre el Cuerpo de Telégrafos español
y los empleadas del cable de Marsella.

El Sr. Aranda y San Jnan, en su brindis, lla-
mó la atención y se congratuló de que en este
Cuerpo de Telégrafos, y aun limitándose á los in-
dividuos que en la mesa se sentaban, hay muchos,
que son, además de Telegrafistas distinguidos,
nombres de carrera científica ó literaria, lo que
prueba la consideración que ese Cuerpo se merece.

El Sr. Sanz (D. José María), dando un abrazo
al Jefe del cable de Marsella que tenía á su dere-
cha, dijo que lo hacia en significación de la uni-
versalidad de sentimientos fraternales que debe
reinar—y reina afortunadamente—entre los Tele-
grafistas de todo el mundo.

Pronunciáronse algunos otros brindis que la
poca memoria no nos permite referir, como asi-
mismo frases de cariñoso recuerdo para D. Cán-
dido Martínez, de imperecedera memoria en el
Cuerpo de Telégrafos, y los Sres. liamos y Suárez
Saavedra dedicaron además otras de encomio en-
tusiasta para D. Eduardo Tincenti, antiguo tele-
grafista que desde las elevadas esferas oficiales, á
donde su talento le ha llevado, ha trabajado siem-
pre por el mayor prestigio de la honra y del por-
venir del Cuerpo de Telégrafos. No hay para
qué decir que todos los brindis fueron muy aplau-
didos.

Terminado el banquete á la caída de la tarde,
aún hubo epílogos dignos de mencionarse. Invi-,
tados* los concurrentes por el encargado de la Es- ¿
tacióh de Gracia, Sr. Eizzo, á visitar aquélla, si- *
tuáda no lejos de San Gervasio—dónde la comida
tuvo lugar,—fueron allí todos los concurrentes; y
después, por invitación del Sr. Dpmenech, pasa-
ron á su domicilio, situado cerca del Paseo de
éfrítcia, donde recibieroa nuevos obsequios,

i ;, No debemos pasar en silencio que allí, como ,
en, Gracia, como en el .Hotel del Parque de la;,

• Sfoiitana, se tocó el piano y se cantó, cosa no di-f
f&il1,aporque en éste personal de Telégrafos residí
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dente en Barcelona hay pianistas tan notables
como el Sr. Brasé, y cantantes de tan exquisito
gusto artístico como Mr. Browne.

Al fin fue preciso que la reunión se disolviera,
no sin sentimiento de todos, y asi se hizo ya en-
trada la noche, dejando un gratísimo recuerdo
-en la memoria de los que de ella formaron parte.

_A1 día siguiente todos ocupaban sus puestos
en los aparatos ó en las oficinas, más sumisos si
cañe que en el día anterior, encargándose así la
experiencia de demostrar cuan infundados eran
los temores de que la disciplina y la subordiua-

Jci<5n tuvieran nada que temer, antes al contrarío,
de estos paréntesis en Ja vida del Telegrafista, que
son como oasis en el desierto de su vida regla-
mentaria y laboriosa.

Una idea, de la cual tampoco hemos de sacar
privilegio de invención.

Tenemos ya triunfante en toda la línea la ce-
lebración del aniversario, acto que puede tener
lugar con gran variedad de procedimientos, pero
que por razón de la misma naturaleza humana, y
según uso frecuente en distintas Corporaciones,
se celebra con una comida más ó menos modesta,
llámese banquete ó paella. En esas reuniones de
fraternización y de expansión suele suceder lo
(ie este año en Barcelona: que hay pianos y no
.faltan pianistas, como no faltan acompañantes
para,el canto, y aun sin acompañamiento instru-
mental pueden cantarse y se cantan canciones
alusivas á ciertos actos.

Pues bien: ¿por qué no buscar, y por qué no
encontrar un himno telegráfico original—origi-
nalisimo tiene que ser—que reúna las armonías
que seducen con algo esencialmente telegráfico!

Existen himnos militares en los cuales se sien-
te la imitación de cañonazos, de descargas de fu-
silería, etc.; dejemos eso para los militares, que
nuestra misión es de paz y de progreso. Pero
cabe un himno, un cántico, en el cual se combine
ese encanto de la armonía eon el ruido del mani-
pulador Morse, del teolado Hughes, simulado en
ciertos intervalos. En Telégrafos, donde existe de
todo, no faltan compositores de mérito, y á ellos
dedicamos esta idea; bien entendido que lo esen-
cial está ya triunfante, y esto es sólo un senti-
miento, un deseo, un capricho quizás, de quien
es artista de corazón por más que no maneje ni la
batuta, ni el pincel, ni el buril.

A. S. S.
Barcelona ?o de Altri! (lo ¡íítl.

NOTA SOBHK l'KKSUPUESTOS

Segiin noticias que liemos podido proporcio-
narnos, el Estado detallado de los créditos que se

consideran necesarios para personal de Correos y
Telégrafos en el presupuesto recientemente pre-
sentado es el siguiente:

Dirección general.

1 Subdirector, Inspector general de Telégrafos, Jefe
de Administración de primera clase, 10.000 pe-
setas.

1 Subdirector, Inspector de Correos de primera, Je-
fe de Administración de primera, 10.000.

1 Jefe de Sección, Inspector de Correos de primera,
Jefe de Administración de segunda, 8.750.

1 Jefe de Sección, Inspector de Correos de segunda,
Jefe de Administración de tercera, 7.500.

3 Jefes de Sección, Jefes de Centro de Telégrafos,
Jefes de Administración de cuarta, á 6.500.

3 Directores de Sección de primera de Telégrafos,
Jefes de Negociado de primera, á 6.000.

2 Administradores de Correos de primera, Jefes de
Negociado de primera, á G.000.

9 Directores de Sección de segunda, Jefes de Nego-
ciado de segunda, á 5.000.

L Administrador de Correos de segunda, Jefe de Ne-
gociado de segunda, 5.000.

9 Directores de Sección de tercera, Jefes de Nego-
ciado de tercera, á 4.000.

3 Administradores de Correos de tercera, Jefes de
Negociado de tercera, á 4.000.

7 Subdirectores de Sección de primera, á 3.500.
6 Oficiales primeros de Correos, á 3.500.
9 Subdirectores de Sección de segunda, á 3.000.
6 Oficiales segundos de Correos, á 3.000.

10 Jefes de Estación, á 2.500.
5 Oficiales terceros de Correos, á 2.500.
1 ídem primero de Telégrafos, 2.000
4 ídem cuartos de Correos, á 2.000.
5 ídem segundos de Telégrafos, á 1.500.

13 ídem quintos de Correos, á 1.500.
2 Auxiliares primeros delaDíreccióngeneral,á3,000.
5 ídem segundos de la id. id., á 2.500.

l'ó ídem terceros de la id id., á 2.000.
5 Escribientes primeros de la id. id., á 1.500.
4 ídem segundos de la id. id., á 1.250.
2 Ayudantes de estampación, á 1.50O.
9 Aspirantes primeros de Telégrafos, á 1.250.

11 ídem primeros de Correos, á 1,250.
6 ídem segundos de Telégrafos, á 1.000.

14 ídem segundos de (Jorróos, á 1.000.
1 Portero raavor, 2.500.
3 ídem primeros, ¡I 2.000.
4 ídem segundos, i'i 1.500.

14 ídem terceros, á 1.250.
3 Conserjes, á 1.00').

20 Ordenanzas do primera, á 8M.
4 ídem de segunda, á 72».
2 Celadores, á7."iO.
1 Guardiia lina con. 1.250.

Personal del taller.

5 Oficiales mecánicos, á 2.000 poseías.
7 ídem íd.,» 1.500.
1 Ídem id., á J.2Ó0.
1 Kbanista, 2.00O.
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3 Ebanistas, á 1.500.
1 ídem, 1.260.
1 (juardaalmacén, 1.250.

Inspección general del servicio.
1 Inspector general de Telégrafos, 8.750 pesetas.
1 ídem id. de Correos, 6.500.
1 Oficial seguúdo de Telégrafos, 1.500.
1 ídem quinto de Correos, 1.500.
1 Aspirante segundo de Telégrafos, 1.000. . :

1 ídem segundo dé Correos, 1.000. •

Administración provincial.

. 8 Inspectores de distrito, á 7 500 pesetas.
14 Jefes de Centro, á 6.500.
17 Directores de Sección de primera, á 6.000.
3 Administradores de Correos de primera, á 6.000.

26 Directores de Sección de segunda, á 5.000.
7 Administradores de Correos de segunda, á 5.000.

33 Directores de Sección de tercera, á 4.00O.
10 Administradores de Correos de tercera, á 4,000.
63 Subdirectores de primera, á 3.500.
12 Oficiales primeros de Correos, á 3.500.

- 71 Subdirectores de segunda, á 3.000.
29 Oficiales segundos de Correos, á 3.000.

176 Jefes de Estaci'ón, á 2.500.
5í Oficiales terceros de Correos, á 2.500.

478 ídem primeros de Telégrafos, á 2.000.
65 Ídem cuartos de Correos, á 2.000.

345 ídem seguridos.de Telégrafos, á 1.500. . '
77 ídem, quintos de Correos, á 1.500.
86 Aspirantes primeros de Telégrafos, á 1.250.

254 ídem id. de Correos, á 1.250.
231 ídem segundos de Telégrafos, á 1000.

. . 86' ídem id. de Correos, á 1.000.

,40 Ídem, terceros de Correos, á 750. .
-. ••60. Auxiliares permanentes de traslación, de'primera;
. • - • • " V á 1 . 2 5 0 . • " . " . ' : '• . ' -. - •,;.-'• " '"

200 ídem id. de id., de segunda, á 1.000. ', -./ ,\
360 ídem id. de id., de tercera, á 750.
100 Auxiliares temporeros, á 912,50.
136 ídem id., á 730.
130 ídem id., á 547,50.
55 Conserjes, á 1.000.

. 40 Ordenanzas de primera, á 850.
300 ídem de segunda, á 725.
400 ídem de tercera, á 650. . •
160; Repartidores, á 3(?5. :
130 Capataces, á 1.000/ . . . . - . " . .
180 Celadores, á 750. ..
-,:'. «.Para personal de carteros rurales .y temporeros,

fS;:-"."216.044,54." \ •. . . ' • / . . :. {•"-.

• ; - : - ; , • : ; : ' . : . • MISCELÁNEA -••'. - Y V : •

Auálísis do Sa gittapéreliav'^ Estadística inglesa, — Servicio tele-
. fónico entre Londres y-;PáÉís.—;Diécqs e!écti'í¿os nocivas.—- Las

corrientes alternativas^—f.Qbm cúrios¿.V La electricidad en As-
tronomía, •. '•'::•'-•'" . : •' "- '.- ;" • • :;'

En el último tomo publicado de los Ámales
. Télégraphiques aparece un estudio de M. Lagarde
: sobre la gutapercha, en el que se contienen datos

; interesantes referentes á su composición y propie-,
dades químicas. Según M. Lagarde, la gutaper-
cha se compone de gnta pura, cuya fórmula es.
C9*1 H32, y de dos especies de resina, una que tiene
por fórmula también C*» H* y o tra 0» H3? O2. La ,
estructura es más ó menos fibrosa, según la guta.
pura que contenga; siendo un indicio importante
el estado fibroso para apreciar su calidad^ tanto
mejor cuanto mayor es su nervadura. La guta-;
percha es sólida á la temperatura ordinaria, poco
dúctil y algo elástica; de 25 á 50 grados su duc-
tilidad aumenta; á los 50 se puede extender en
láminas; se liquida á los 120 grados, y á más ele-
vada temperatura se descompone; á los 130 se
destila y da productos idénticos á los que presen-
ta la destilación del caucho, Calentando la guta-
percha á 100 ó 110 grados en una corriente de gas
neutro, tal como el ácido carbónico, se consigue
evaporar toda el ag'ua que contiene, cuya canti-
dad se puede apreciar por la diferencia de peso.
También se puede disolver completamente la
gutapercha en el bisulfuro de carbono, ó en el
cloroformo; las resinas que contiene se disuelven
en el éter y en el alcohol absoluto, pero no así la
parte de guta pura, que es insoluble en estas dos
sustancias. Estas diferencias de disolubilidad sir-
ven de base para obtener la separación de las re-
sinas citadas. La gutapercha se puede igualmen-
te disolver en la esencia de trementina, en los
aceites esquistosos, en el de oliva y en la ben-
cina.

M. Lagarde ha efectuado varios análisis en
gutas que servían de dieléctricos en almas de
cables, midiendo á la vez el aislamiento y la ca-
pacidad, y ha obtenido los resultados siguientes:
agua, 2,5; resinas, 44,0; guta pura, 53,5; el ca-s
ble que tenía esta gutapercha dio un aislamiento
de 1.600 megohms y una capacidad de 0,180 mi-
crofaradias por milla; en otro cuya gutapercha
se componía de 3,1 partes de agua, 35,9 de resi-
nas y 61,0 de guta pura, ofrecía un aislamiento
de 500 megohms y una capacidad de 0,190 micro-
faradias. De aquí se deduce que el aislamiento
disminuye cuando la cantidad de gutapercha
pura aumenta, Por esta causa se impone un máxi-
mum de aislamiento para la gutapercha. El agua ;
que ésta contiene disminuye su aislamiento' y •/•
tiende a hacerla pasar por mejor de lo que ;es, y :

parece que facilita la transformación de la .guta? v
percha en resinas; por lo cual aconseja M. La-
garde que se rechacen las gutas que contengan

| más de ün 5 por 100 de agua. En otros ensayos :
ha observado que el aislamiento y, la proporción .
de las resinas aumentan con el tiempo;- en tanto \.
que .la cantidad de agua disminuye, y que la

••"guta expuesta al aire "sé vuelve .tanto, más rési- *
! nosá cuanta más cantidad de agua contiene. ,? r
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Como consecuencia de sus experimentos pre-
tende M. Lagarde que se modifiquen las condi-
ciones que se exigen para la recepción de la guta-
percha destinada á los cables telegráficos, puesto
que la calidad no puede determinarse, sino por el
análisis químico, y aconseja que se fije previa-
mente el valor mínimo de la relación de la canti-
dad de g'uta pura con la de ías resinas que deberá
contener la gutapercha, asi como la de agua que
podrá admitirse. Se mediría el aislamiento y la
capacidad de las diez ó veinte primeras longitu-
des del alma del cable y sededuciría el aislamien-
to kilométrico y la capacidad media. Determina-
dos IDS límites extremos en los cuales el aislamien-
to y la capacidad podrían variar en tanto que la
composición de la gutapercha fuese conforme á lo
exigido en el contrato, serían admitidos como bue-
nos todos los extremos del alma cuyo aislamiento
y capacidad estuviesen comprendidos en aquellos
límites. De e.stt; modo los análisis químicos susti-
tuirían á los ensayos eléctricos ordinarios. Por úl-
timo, las gulas que contengan por lo menos 50
por 100 de guta pura, 12 de materias minerales
y 5 de agua, son aceptables; las que en las mis-
mas proporciones contengan 60 por 100 de guta
pura, son min todavía mejores, y si llega A tíó,s
excelentes para los usos indicados.

Ya se han publicado los datos estadísticos de
los ingresos habidos en el Reino Unido por tele-
gramas expodidos durante el año económico que
terminó el .fü de Marzo próximo pasado. Ascien-
den á 2.3PO.000 libras esterlinas (sobre 57 millones
de pesetas!, resultando un aumento de 60.000 li-
bras sobro los del uño anterior. El aumento fuó
mayor de 1889 á 1890 ¿¡obre el del año económico
precedente, pues subió a 240.000 libras, pero el
total fue de i.320.000. Comparados con los del año
precedente, lia habido aumento en los tres prime-
ros trimestres de 1890 a 91, pero en el cuarto apa-
rece uua disminución de 45.000 libras.

El servicio telefónico entre París á Londres lia
quedado abierto al piiblico desde el día 1." de
Abril, de din y de noc-he. La tasa fijada es de 10
francos (ocho chelines en Londres) por tres minu-
tos de conversación. No se permite más que dos
comunicaciones consecutivas de tres minutos cada
una, excepto en el caso de que no haya esperando
otras personas para hacer el mismo uso del teléfo-
no. Al público se le advierte en un cartelito fijado
cu las estaciones que la diferencia de meridiano
entre las do* capitales es de diez minutos. Los abo-
nados al teléfono, así en París como en_ Londres,
seles da comunicación directa por medio del ca-
ble, por orden de turno con el público que pueda
esperarle en las estaciones. También se admiten

telegramas, que se remiten á domicilio, como los
recibidos por telégrafo.

La autoridad superior civil de Berlín ha en-
viado un aviso á la EkltricitnS Zeilnng, que pu-
blica en su número del 10 de Marzo, y que dice
así: «Con el título de invención maravillosa, cu-
ración de la debilidad, un tal Borsodí inserta

nuncios encomiando unos «discos electrometáli-
cos», privilegiados en Austria-Hungría, como
aparatos medicinales. Examinados por personas
peritas, estos discos no poseen ninguno de los
efectos curativos alegados, y por el contrarío, su
uso es perjudicial para las personas que los lle-
ven. En consecuencia, se previene al público con-
tra el uso de los citados aparatos Borsodi, y se le
advierte que han sido prohibidos en todo el Impe-
rio austríaco.» La lileclñcal Meviem recomienda
k las autoridades de Londres el ejemplo de la de
Berlín en este asunto, y por si los discos en cues-
tióu dan la vuelta por estos climas meridionales,
copiamos lo que antecede para conocimiento de
las autoridades españolas.

Mucho se ha debatido sobre los peligros de las
corrientes alternativas para el alumbrado eléctri-
co. Mr. Carpenter tímith, en un folleto sobre la
distribución de las corrientes, dice que si bien las
alternativas por su alta tensión son peligrosas
para las personas, no producen en cambio incen-
dios, porque la intensidad es generalmente débil;
por eí contrario, las comentes continuas, inofen-
sivas para las personas, originan no pocos incen-
dios, porque sus intensidades hacen que los cor-
tos circuitos sean mucho más peligrosos que
cuando se trata de corrientes alternativas.

El electricista Mr. Preeoe lia dado á conocer
en la Sociedad de Artes de Londres un tratado de
electricidad intitulado Desiderátum ó la electrici-
dad al alcance de- todos, obra publicada en 1759
por Mr. John Wesley. Son interesantes algunos
capítulos, tal como «la electricidad alma del Uni-
verso», que puede haber inspirado algunas teo-
rías de filosofía científica de Priestley. En otro se
afirma, como resultado de experiencias, que un
enfermo de viruela lio puede ser electrizado, y
precisamente coincido esta aseveración con lo que
dice Mr. Corden en el número de la JUeclrical
Beinm de 13 de Jiarzo anterior, respecto de que la
conductibilidad eléctrica del cuerpo humano va-
ria notablemente en determinadas enfermedades
graves, por lo que no es de extrañar que con los
escasos medios que en 1759 existían para electri-
zar no se consiguiera en las personas atacadas
de ciertas enfermedades.
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El Director del Observatorio de París, el Al-
mirante Moncher, ha dado á conocer á los repre-
sentantes del Congreso astronómico reunidos en
París el 31 de Marzo .un g'ran écuatorio acodado,
reformado por Mr. Leroy. La lente tiene 60 cen-
tímetros de diámetro. Este écuatorio acodado tie-
ne por objeto dirigir la imagen á un gabinete,

. donde el astrónomo la somete á un análisis mi-
. croscópico. Se compone de dos partes: una fija en

la dirección del eje del mundo, y la otra movible,
de manera que pueda describir en su movimien-
to él ecuador celeste. En el ángulo que for-
man estas dos partes, hállase un espejo de plata
inclinado á 45°, que envía al observador la ima-
gen precedente del objetivo. Otras varias disposi-
ciones tiene este aparato, y para hacer las obser-
vaciones astronómicas está provisto de varias
lámparas eléctricas de pequeñas dimensiones f

alimentadas por un acumulador, teniendo cada
una nn tercio de bujía y un volumen de pocos
centímetros. Es ía primera vez que se emplea una
disposición de esta clase, que dará á las medidas
y observaciones una precisión notable. Aun cuan-
do en apariencia la electricidad sólo tiene en este
aparato un objeto secundario, no es menos cierto
que ha de ser de gran importancia en el estudio
de la ciencia delfirmamento.

• - '• - ; ' : " • : • v . .

Han sido nombrados Auxiliares permanentes: para
Alfaroí D. Tomás Ansorena; para La Estrella, Don.
Adolfo Mesterey Canales; para Puente del Arzobispo,
lí.Táiguei Martín Romeral; para.Santa Cruz del Keta-
niáry D. Abelardo García Móntalbán. ;• - .

Á consecuencia de haber sido dado de baja el Oficial
primero D. Manuel Ranees Chacón, lia sido promovido
á dicho empleo el Oficial segundo D. Ángel García
Fernández, y lia entrado en planta el de esta última
clase D. Enrique Martín Poyo, que estaba con licencia.

Úon arreglo á los artículos l . °y 2.° del Heal decreto
de 11 de.Noviembre último, ha obtenido el Oficial se-
guido; D. JÍariano Martín Vilioslada un año de prórro-
ga a:Ia licencia que ha estado disfrutando.

|. -i .En/la-vacante de D. Teodoro García Viilalonga t an
• ascendido: á Jefe,de.Estación, el Oficial primero Don

^Manuel Toíédó y Benito; á Oficial primero,.eí segundó
•vD;. Ká'talió OÍivéroS l?érez:, y ha. entrado en planta Don

Bartolomé^iméneisyVMarín.-". •' • ;•'. ' • -

Los opositores par^lá-inuevá promoción de poliglo-
. tos que se celebrará prabábleinente;.á mediados de éste

m e s , s o n l o s s i g u i e n t e s : ;. ;.'• • •' •'../'- V "•:'.•' ' '.
D. Francisco Esteban Éuiz, Oficial 1.°—Almería,—

Intérprete de francés. ". '",.;-:. ? '•:•• ;• . '- . " • -
D. Antonio Ramos Convertíer, Oficial 2.°—Barcelo-

na.— Intérprete de francés.

D. Ricardo Saurén, Oficial 1.°—Bilbao.—Intérprete
de francés j revisor de alemán.

D. Alfonso Conmínala, Oficial 2.°—La Junquera.—
Intérprete de francés y revisor de inglés.

D. Rafael Cuende, Oficial 2.°— Tremp.—Intérprete
de francés. . . ",

D. Juan Sánchez, Oficial 1.°—Pajares.—Intérprete
y revisor de inglés.

D. Arsenio Fuentes, Aspirante 2.°—írún.—Intér-
prete de francés.

D. Emilio Chaulié, Oficial 1.°—Valencia.— Intérpre-
te de francés.

D. José Martínez Albacete, Oficial l.°~Almería.—
Revisor de inglés. '

D. Buenaventura Vida, Oficial 1.°—Barcelona.—Re-
visor de inglés. '

I). Juan Antonio Seoane, Oficial 1."—Miranda.—
Revisor de inglés.

D. Eduardo León, Aspirante segundo.—Muros de
San Pedro.—Revisor de inglés. . . , .

D. Joaquín Ruiz, Aspirante primero.-Seo de Ur-
gel.—Revisor de alemán. •

D. Pedro Benito San'/,, Oficial primero.—La Línea.—
Revisor de inglés.

D. Primitivo Domínguez, Oficial segundo.—Santa
Cruz de Tenerife,—Revisor de inglés.

D. Ricardo Alvarez, Oficial primero.—Valencia.™
Revisor de inglés.

D. Vicente Górriz, Oficial primero.—Valencia'.-—
Revisor de inglés.

En las vacantes que por pasar á. servir plazas de
Auxiliares permanentes han dejado los Aspirantes pri-
meros D. José Rivero Alvarez y D. Francisco Llamas
y Estévez, han sindo promovidos á dicho empleo los
segundos.D.. Alfonso Maese y Peña y D. Luís Jiménez
Verdejo; pero como éstos están declarados supernümer
rai-ios, ocuparán plaza en lugar de ellos DV Mariano
Valero Dóvato y D. Vicente Franco Álarcón. . .:

El Administrador general de Comunicaciones !;de
Puerto Rico, nuestro estimado compañero.!). Domingo
Ayuso, ha publicado el estado general estadístico de
¡a correspondencia oficial, privada, internacional y.dé
servicio, cursada por las estaciones telegráficas de
aquella isla en el primer semestre de 1889 á 1890.

Xín este espacio de tiempo han sido expedidos 52.267
despachos en las estaciones del Estado y 11.812 en las
municipales.

Xos telegramas recibidos en las estaciones del Es-
tado íueron50.478, y en las municipales 11.473. '. :

La valoración de la correspondencia ha : sídoj; re^- .
pectivaménte, 54.048 pesos eon 55 .cenfevos-"por iiü

.o,-:y 5.449. pesos y-79 centavos por.otrb.;;. •;• -/; •'•. ••
Dé modoque la valoracíótt total en:las.est;aeíoües

del Estado y dé los Municipios es la Üé-5?.408pesos y
34-:cehtávos.-. " • . ' " ' ' • . }, -.-: .-; .-• ,

Han, sido nombrados Auxiliares permanentes para
estaciones ,de Bailón, Vaícarlos," Cascante, Santo

Domingo, Tiermas, Santa Pola, Sobrón, Alcaiidete y
Herrera del Río Pisuerga, D. Ramón. Zagalar, D.. lyli-
guel Ferrán, D. Marcelino Avala, D. Eduardo .flanco.,;

timm
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D. Saturnino Alzueta, D. I.uis Agulló, D. Manuel Buj,
D. Juan Manuel Molina y D. Faustino del Rincón,

Asimismo han sido nombrados Auxiliares perma-
nentes pava las estaciones de Nava del Rey, Sitges, Za-
rauz, ílarbella y Marín, los Aspirantes D. Faustino
Hilera, 1). Agustín Bmnet, D. Federico Escudero, don
Joaquín Ramos y D. José Buiz.

HáéítíO; ¿dimitida la dimÍBitín que de su empleo ha
presentado7?! Oficial primero en uso de licencia Don
Maicelínó ]?intó y Aguado. ; , '

So. lia Cjoátiédidó un aSo de licencia al Aspirante se-
gundó D,:Eduardo López Pérez, con sujeción á lo que

preceptúa eí art. 1.° del Eeal decreto de 11 de Noviem-
bre último:

En la vacante del Aspirante López Pérez está pro-
puesto para entrar en planta el de igual clase D. Fran-
cisco Calmarza y Santos.

Han sido promovidos al empleo de Aspirantes pri-
meros en las Vacantes de D; Federico Escudero y Don
Bernardino del Castillo, los segundos D. Emilio Carde-
nal Pinero y D. Laureano Ramos y García. :

Ha fallecido en Córdoba el Jefe de estación D. Teo-
doro Camacho y Orddñez.

Imprenta de M. Minuesa de los Rios, Miguel Servet, 13,
Teléfono 651.

MOVIMIENTO del personal durante la segunda quincena del mes de Abril de 1891.

TRASLACIONES ,

CLASES"-.' :

Aspirante 1.°....
Oficial l . \ . . . . . .
Auxi l iar . . . . . . . .

[Oficial 1.°
IldemS.*'. . , ;

Su bdi rector 1 £ . .
J,efe de feltaóióüí
Oficial t^ii%-i% '¡

Aspirante L 0 . , . ,
í d em. . . . . . . . . - . .

ídem 2.° ; . . . .y . .

Oficial 3(°.-¿í A;-."'
Aspirante 2>°.y..

Oficial 2.%; £Q
Aspi ranisí•$$*: ̂  i
Jefe de i^St^Áiúñi

Oficiam.^p

Idona..^¿i r..í¿v
!Afipirante.^X:í,¿
Oücial l;?yVf.. i . í

Aspirante i .0 : ; . .
;ldem 2,°..f. . . . .

ídem 1.°
•Oficifll?.0
j ldeml . 0

¡Jefe de Estación.
Oiicíal 1.°
ídem
ídem 2.°
ídem

|Ldeml.°
ídem 2.°

lldem 1.°

HOMBRES

D, Federico Escuelero y Paúl...
José Pérez Martínez

3.a Filomena Pérez
X Pedro Grijó Marigómez
, ManueUArtas Pérez

' ' Francisco.Esteban Ruiz. . . . .
;.'• Francisco Gómez Andrés....
:; Vicente Goy Garrote.

•y, Enrique • Carrillo-G al Laña .'¡:.
•'• José Máyol García:. V... . . .

Miguel Rodríguez Monje....
José Ramos G a r c í a . . . . . . . .
Santiago Gómez Alonso

Miguel Martín Romero.. . . . .

"•• Tomes Romero Castilla
_.:'• José Lechado Delgado. . . . . .

V Átt^el ñoíét Cabezudo;.. . . . :
i#íriétéíio:, Marcos iRolláñ....

;.;.S-'Jülián."Sexvat "Y'Seijó1. .•...-,'-,
;#;ílédró;^entes'.Raioy.......
"*v Boiníh'gO'Henai'és. . .* . . . . , . .
VÉdriqüe Suardíáz.;.:.,,

: ; Juan Elguezábal Oribe.. . . . .
•.';••:•' Faustino Hilera
.. Juan Mxierza Alzugaray
"•'.-• Felipe Benicio Insausti , . .
-* "• Manuel Bentranillas.'...,-...
'Manuel I.. Catcríneu y de la

Arena
Emilio Cajnpi y BadenuK....
Manuol Sáinz Alíonsín
Manuel Asenjo del 3íío

Pablo Alliona v Bou/.a
José Cav<l»n¡i Diafio
Antonio Domínguez Pérez ..
Bartolomé Jiménez Marín...
Enrique Martín POYO
Cándido Nogales y Onlilerón
Manuel Ramos del Villar
Manuoí Yclasco Cabal

PROCEDENCIA

Azpeitia
Zaraux
ídem
Arganda
Palma del Río,.
Vera
Almería . . . . . . .
Astorga. . . . . . . .
Aranjuez... . . . .
ídem. . . . . . . . .~ ;

Alfaro
Puente del Ar-

zobispo
Estrella...

tíérida.,
Córdoba... . v-

Fregeneda^,;!^
Salamanca, .v*.
Gentra-1., . . . . ; .
Lugo
Bailen
Sanlúcar . . .
Santo Domingo.
Alsasua.
Tarazona.—..
Cascante . . . . . ;
Valcárlos.

Ocafia
Lillo
Figueras
H. .le Río Pi-

SUCl'gil

Sonto Pola!!!'.!
l^aluneia
Reingresado...
ídem •

.Aleándote
Marín
Marsella

DESTINO

Zarauz , . .
Aranjuez
dem

Central
Cádiz
ümería.

"Vera........;...
iilbao
Central,.... .¿.. •

Linares ; ' '
T o l e d o . . . . . . .

á̂m piona.
•

ventral,.........
>uehte del Ar-

zobispo....* -
Jadajqz.... . . .
X-.G-.; Jlego'cia-

íálainanca.....
íreg'enéda. \, ¿.
L u g o . . . . . . . . . .
Astorga.. ..•..;•
sanlúcar........
Sue lva . . . . . . .
Tarazona... . . . .
Naya del/Rey.:.
Álsasuáí. : . . . . . .
Pamplona,;'....;.
Biíbáoí. *;.V;-. ;>,

I'iguenis
Ocafiu
Ceutral

Palenda
Barcelona
Idom
Vallftdolid......
Central
Zamora
Juén
Pontevedra.., .
Córdoba

OBSERVACIONES

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
dem.
Mr razón del servicio.
dem.
dem.

Accediendo á sus deseos.
?or razón del servicio. ;
' d e m . - ' . • • • '
d e m r ' v "• " " ' • • ; " ¡ • • • : f

dem. . ,
dem. : ; •

Accediendo á sus déseos.
• • • • ' ' . . ' • , . ' • - .

: d e m ' v ' ) • • ¿ i ,•) . ; . . - . • • . • - . . -

! d é m . v . ' ; ' " ;, -:./"' '••

tdemV'-v"- '"" ':-!\y':- r":.

p e r m u t a . . . . . .
P ó r r a z ó n del s e rv ic ió .

í d e m . ."•• • '• .-•• " . -•= • .-

ídem. ' " , ; ',;/:•••:'/. .'•; , - .
Accediendo áéus deseosa
Póí* razón;del éervício. \. •
Accediendo a sus déseos.
Í d e m ; ••••• '•'•. - ''•'"• • V ; '- •••.'„ " í 1

t d é m ' " ' " - • • • " . ^ ' ^ i •-• '•'• •-• " '

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem.

Tdem.
Por razón del servicio
Accediendo á sus deseos, •
Ídem. - :
ídem. .
ídem.
Irtrai
Id«m.
ídem,


